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Se suscribe á esle Periódico en 
la Imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMbALZ calle <le la Pescadería, 
frente,a| Parador del Doran, á 4 rs,- 
mes, 1 1 por trimestre y ÍO poraño.

• » -r>í... ■ *•" ..UíWÜhiyj n ,

Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán *5 la Redacción 
establecida en la misma inipn i.ta 
francas de porte, sin cuyo requirió 
uo se admil irá u.

.llvJilo . 'i a'.. . '

SOLETO OFIfJAL DE BURGOS
GOBIERNO di; la provincia (de burgos.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 

familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Núm 129.
Repetidos son los avisos dados á los Alcaldes 

déosla provincia para que satisfagan¿al£RedaC- 
tor del Boletín oficial el importe de la suscricion 
de dicho periódico correspondiente al año próxi
mo pasado de I853; y siendo bastantes los que 
hasta esle día ño lo han satisfecho, me veo en la 
precisión de amonestarles por última vez, que si 
en todo lo que resta de este mes no solventan di
cho débito, espediré inmediatamente los Corres
pondientes ap> emios contra los morosos, siendo 
de cuenta de dichos alcaldes el pago de las dietas 
que por tal concepto^ devenguen. Espero até 
evitarán el tener que emplear una medida tan re
pugnante, pero que tendré que emplear si como 
hasta aqui se falla tan ciegamente á las órdenes 
y mandatos de las Autoridades superiores, Bur
gos I8 de maazo de 1854.—El Gobcrnador-Se- 
baslían García Pego.
Pueblos que se hallan, en descubierto del pago de ln suscn- 

ciou del Boletín o(icial cqrresponpíenle al año de 1853.
Arcos.
Atapuerc?.
Arlanzon.
Cardcñadijo.
Cogollos.
Ibeas de Jnarros.
Modubar la Emparedada.
Quinlanarruz.
Renuncio.
Robledo. Sobresierra.
Royales del Páramo.
San Martin de Ubierna. 
San Pantaleon del Pan 

Villalvilla Sobresierra. 
Hospital del Rey. 
Aranda.
Aza.
Valdezate.
Valcabado.
Gumiel del Mercado. 
San Martin de Rubiales. 
Brazacorta.
La Aguilera. 
Torresandino. 
Be rían gas.

o.Zazuar.
Villariezog
Valdorros.
Villamel de la Sierra.
Villafna.
Villalbal.
Oyales de Roa.

Campillo.
Villalba de Duero 
Villalvilla de Gumiel. 
Fuentemolinos. - 
Moradillo de Boa.
Regmniel de la Sierra

Fuenlelisendro.
Fresnillo las Dueñas. 
Roa.
Pinillos de Esgueba.
Casanoba.
Alcocero. '
La Vid de Btireba.
Berzosa de Bureba. ■ 
Cueva Cardiel.
Ca'zada ile Bureba.
Quintanaurrid.
Turrienles.
QumlanasiisO.
Villasur Rio de Ora.
Castrecías.
Madrigal del Monte.
Cobarruvias.
Madrigalejo. 
Montuenga. 
Ravé de ios Escuderos. 
Poza.
Quinlanarruz.
Lences.
Villalla. -'i 
La Madrid. 
Valdéarnedo. 
Ciadonchá.
Kilvicstre de M iñó. 
Barrio de Muñó. 
Celada del Camino. 
Villazopeque.
VilFaldemiro.
Vizmalo.
Moncalvillo de ¡a Sierra.
Cabezón de la Sierra.

Mambrillas.
Torrclaraz
Lana. . > .
Valle de Tovalina.
Aldea del Portillo.
Gabanes.
La Molina del Portillo.
Villaveta.
Sasamon.
Grijalba. .
Villasidro.
-SargeiitC' de la Lora.
Moiadillo del Castillo.
Mozuelos
Cobanenr.
Corliguera.
Trespaderne.
Castil-delgndo.
La Molina.
Boada.
Trasbaedo.
Tapia
Mahalllos.
Padilla de Arriba.
Arenólas de Riopisuerga.
Palacios de Riopisuerga.
Padilla de Abajo. 
Medina de Pomar.
Junta de Oteo. ■
Espinosa de los Monteros 
Relióse.
Bercedo.
Condado de Trevifio.
Ma ha II os.
Cascajares de la Si erra.

Olía núm. 130.
Comisión superior de Instrucción primaria de la provincia 

de Burgos.
Los Alcaldes de los pueblos que á continuación se espre- 

san y que hasta ahora no han cumplido con lo dispuesto en 
la circular inserta.en el Boletín oficial de 3 de enero último, 
cuidarán de remitir inmediatamente á este Gobierno de pro
vincia el acta de la instalación de las Comisiones locales de: 
Instrucción primaría con espresion circunstanciada de los in
dividuos que las constituyen 

Partido de Aranda.
Aranda.
Arandillal 
Brazacorta, 
Caleruega. 
Campillo.
Caserillo de la Vegd.
Coruña del Conde.

Fuente el Cespez.
Gumiel de Izan.
Gumiel del Mercado*
La Aguilera.
Milagros.
Pardilla.
Quemada
Quintana .del Pidió.



Turregalinde.
Vadocoudes. 
Vwideande. 
Vtllalva de Duero. 
Villahilla de Gumiel. 
Vtjlandeva de GuíuieL 
Zazuaf.

Partido le Belorado.
Alcucero. "■ 
Belorado. 
Garrias. 
Caslil de Garrias. 
Gaslil Delgado. 
Cueva CardieL 
Eterna.
Espinosa del Camino.' 
Fresno.
Ibrillos.
Quintanaloranco.
Ravanos.
Redecilla del Campo. 
S. Vicente del Valle. 
Tonsanlos.
Yillambislia.

Partido de Brivicsca.
Aguas Candidas.
Aguilar de Bureba. 
Barcina de los Montes. 
Barrios de Bureba. 
Brivicsca.
Busto.
('ameno.
Carcedo de Bureba.
Cascajares >le Bureba. 
Caslil de Peones.
Cillaperlala. 
Fuente Bureba. 
GalLarros. 
Grisaleña. 
Ennosilla. 
La Parte. 
La Vid.
Las Vesgas.
Oña. .
Pino de Bureba. 
Pndanos.
Poza.
Quinlanaelez.
Qninlanavides.' 
Quinlanilla Bou. 
Quinlanilla S. García. 
Rojas.!
Rublacedo de Abajo.
Santa María del hibierno

Partido de Burgos.
Agés. 
Arlanzon.
Abellanosa del Páramo.
Carcedo de Burgos. 
Estopar.
Fresno de Rodilla. 
Galarde.
Houtmniu.
Hontoria la Cantera.
H irmazas.
Isar.
Las Revolledas.
Lodoso.
Los Ausines. 
Los Tremellos. 
Mansilla de Burgos.

Mazuelo.
Nedinilia.
Ornillos del Camino.
Palazuelos.de la Sierra. 
Pedresa Riourbel. 
Quinlanadueñas.
Quintahaórtuño.
Quinlanilla Vivar.
Quinlanilla Somuúo.
Ravé de las Calzadas.
Renuncio.
Revil larruz.
Rioseras.
Saldaba de Burgos.
Salguero de Jnarros. 
S_. Adrián de Juarros.
S. Mames.
S. Pedro Samuel.
Santa Maria Tajadura.
Sanüvañez.
Sarracín.
Solopalacios.
Toves.
lirones.
Vilviestre de Muñó.
Villafria.
Villamiel.
yillasur.
Villaverde. Peñaorada.
Villavieja.
Zumel.

Partido de.Castrogem.
Arenillas de Riopisuerga 
Barrio deSla.M. deManzano.
Belbimbre.
Castrilio Matajudios
Citores del Paramo
Grijalba 
pero del Castillo;
Iglesias.
Los Ralbases.
Cimillos.
Padilla de Abajo.
Palazuelos.
Pnmpliega.
Pedrosa del Páramo.
Sasamon.
Tamaron.
Valles.
Villaldemiro.
Villanueva Argaño, 
Villaquiran de la Puebla. 
Villasidro.
Villovela.

Partido de Lema.
Bahabon.
Cillcruelo de Abajo.
Cilleruelo de Arriba.
Cuevas de san Clemente.
Fonlioso.
Madrigalejo.
Mazuela.
Mecerreyes.
Cimillos de Muño.
Pinilla Trasmonte.
Presencio.
Puentedura
Quinlanilla del Agua, 
Quinlanilla del Coco. 
Retuerta.
Santa María Mercadillo.

¿tanta Inés.
¿’antivañez-del Val
Vola rana-;
Tejada.
1 ordueies.
Torrecilla del Monte-.
Torrepdre,
Turresaudmo
ValdaiTos.
Vi Ha truc la.
Vilkihoz.
Villalmáñzo.
\ il.,iugomez.

Partido ite Medina.
Bcrberana»
Bpcos.
Espinosa de los Monteros.
Medie, a de Ponar 
Relloso.

Partido de Salas 
Aliedo.
Arauzo de Miel.
Ara tizo.Salce.
Barbati i lio de Herreros.
Barbatlillo del Mercatio. 
Baibaikllo del Pez. 
Cabezón de la Sierra. 
Cam polaca.
Canicosa.
Cascajares de la Sierra.
Cuatreras.
Espinosa <le Cerrera» 
Hontoria del Pinar.
Hoyuelos.
Huerta del Rey. 
Jaramillo de la Fuente. 
-Jaramilio Quemado. 
Moncal villo.

Villaescusa del Butrón. 
Aldeas de Medina.
Junta de la Cerca.
Junta de Oleo.
Junta de Pucntedey. 
Junta de Riolosa. 
Junta tic. san Martin. 
Junta de VilLdvá tle Losa. 
Merindad de Castilla la
Merindatl de Cuesla-urria. 
Meiindad tío 5'ohscueb‘a'. 
Merindatl de Váldrvielso.

Moterrubio.
Pinilla los Barruecos.
Pinilla de tos Moros.
Quinta nalara.
Q,,inlanar de la,Sierra.
Quinlanarraya.
R recabado.
Salas de los Infantes.

ViejaS. Millan de Lara.
Torrelara.
Villaespasa.
Villanueva Carazo. ”

Partido de la Sierra. 
Valle de Manzanédo. 
Valle tle l’ovolina. 
Valle de. Mena.

/*<:, i ido de Miranda.
Allablé.
A me yugo.
Ircio
Miranda
Monlijñáiia.
Otón.
Pancorbo, 
Sarita Gatlea. 
Villanueva snportilla.

Partido de Boa.
Cueva.
Fuente '¡sentí rol 
Fiienlcrtiídiiitis. 
Quinlanadueñas. 
Haza.
La Horra.
La Sequera.
Mambril'a.
Olmcdtllo.
Pedrosa tle Duero 
Roa.
San Martin de Rubiales. 
Valca bailo.
Valdetale.

Villoruebo
Valle de Valdelagnna.

Partido de Sedaño.
Cubillo del Rojo.
Maza.
Orbaneja del Castillo.
Tubiila del Agua.
Alfoz de Bi ie.ia.
Valle de Hoz de Arrená.
Valle de Valde'vezana.
Valle de Zámanzas

Partido de Villadiego 
A maya.
Barí ios de Villadiego.
Basctmcillos del Tozo, 
(’aslrecias.
Ntíez de Arriba.
Rebolledo tle la Torre.
Sotovellanos.
Sntresguíjo.
Tapia.
Villadiego.
Villt mayor de Trevino.
Villanueva de Odra.
Villavedon
Villegas.
Villusto.
Valle de Valdelucio.
Quinlanilla Riufresno.
Zarzosa.

La Comisión espera que sin necesidad de mas recuerdo 
se apresuraran los Alcaldes al cumplimiento de lo que se 
les previene, pues en otro caso se vería precisado a adoptar 
otra resolución que fuera mas eficaz. Burgos 10 de marzo 
de 1854 —E G Sebariian García Pego —P. A. D. L. 
C. P. Antonio Martínez Acosta, Secretario.

Palazuelos.de


Oirá núm. mvX.n
El lllmo. señor Director general de Correos con fecha 11 

del actual me dice lo siguiente.
«Por Real orden que cortesta fecha me comunica el 

Excmo. señor Ministro de la Gobernación, la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien resolver que se establezca un correo diario 
desde Brivíesca a Bercedo; autorizando á la Dirección ge- 
ral de mi cargo para disponer lo conveniente al cumpli
miento de esta Real resolución. En su consecuencia acom
paño á V. S la adjunta copia del pliego de condiciones 
aprobado al efecto á fin de que se sirva disponer se anuncie 
la subasta en el Boletín oficial de esa provincia, sirviéndose 
asimismo darme el nportnnO aviso del resultado para acor
dar lo denlas (pie proceda »
Pliega con-licio,nes bajo Ifis cuales ha de sacarse á pública 
subasta U conducción del correo diario de ida y vuelta entre 
IMriesca y Bercedo.

1. a El contratista se obligará a conducir diariamente la 
correspondencia y periódicos desde Brivíesca.á Bercedo y 
vice versa, pasando por Medina de Pomar.

2. a La distancia que media entre Brivíesca y Bercedo se 
correrá en trece horas y media con arreglo al itinerario ad
junto, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la: Dirección, por considerarle conveniente al ser
vicio.

3. a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente se exigirá al contratista en el papel correspondien
te la multa de 80 rs. vn. porcada media hora, ya la terce
ra falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los perjuicios que se origi
nen al Estado.

i ’ Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista 6 caballerías mayores situadas etilos 
puntos mas convenientes de la linea que fijará el Administra
dor principal de Correos de Burgos de acuerdo con los res
pectivos subalternos de Medina y Brib.ie.sca, en concelo de. 
<pic si hiciese el servicio en carruajes no podrá conducir en 
ellos viajeros ni encargos.

5 * Será obligación del contratista correr los esiraordina- 
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6 * Contratado el servicio, no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7 ’ Si por falta el contratista á ctiabpiiefa de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios * la Administra
ción, esta para, el resarcimiento podra ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8. a La cantidad en que quede rematada la canducdoe 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Administra
ción principal de Correos de Burgos.

9. a El contrato durará dos años contados desde él día 
en (pie dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará a! co
municar la agravación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta, 
per» si en esta época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá obligación de continuar por 
la tácita tres meses mas bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrario fuere necesa
rio variar ó suspender en parte la línea designada, y diri
gir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta de! contratista los gastos de estas variaciones sin 
derecho a indemnización alguna; perosi déla variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará el 
abono por cuenta del Estad» de lo que corresponda a pro-' 
rala. Si la lleca se variase del lodo, el contratista deberá 
contestar dentro del término délos 15 dias sigílenles al eu • 
que se' le dé el aviso si se conviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva línea que se adopte.

12. La  anunciaráen la.tiacela, en el Boletínsubasta.se
oficial de la provincia de Burgos, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendía lugar ante el Gobernador de ella 
asistido del Administrador principal de Loríeos del ñ Wo 
punto, el día 90 (le abril próximo a la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad. Lniisfí

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
15000.rs. vellón qpnales, no pudiendo admitirse prppsuion 
qué exceda de esta suma.
plí. Para presentarse como Imitador será condición precisa 
depositar préviaTñeiíié én la Tesorería de Rentas de la es- 
presada provincia como dependiencia de la Laja general 
dellépósitos, la suma de. mil quinientos rs. vn en metálico, 
la cual concluido el acto del remate será devuelta a los in
teresados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará én depósito para garantía del servicio á queso 
obliga hasta ¡a conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se haráti eu pliegos cenados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se compro
mete á prestar el servicio de que se trata. Estas proposicio
nes sé presentarán en el acto de la subasta, acretitando al 
mismo tiempo el,depósito de que bahía la condición ante
rior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lema, otra con la firma y 
domicilio del proponente.

17. Para ofenderlas proposiciones se observará la fór
mula siguiente: «Me obligo i desempeñar la cónduú, >n 
del correo diario desde Brivíesca á Bercedo, y vice versa, 
por el precio de... rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego.aprobado por S M.» Toda proposición 
qne no se halle redactada en estos términos, ó que. conten
ga modificación ó cláusulas ccfhdici- mies, sera desechada.

18 Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se es- 
tendera el acta.del remate, declarándose, este en favor del 
mejor" postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el espediente al Go
bierno.

19 Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó nías, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero 
solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causa
do el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vata el emirato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una copia para la Direc* 
eion general de correos.

21. El mismo rematante quedará sugeto á lo que pre
viene el artículo 5." del Real decreto de "27 de febrero de 
1852, si tío cumpliese las condiciones que deva llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto < n el término (pie se le señale. Madrid 11 de 
marzo de 1854 —Es copia —El Director, Manresa.

LT1NEBAIUO QUE SE CITA.
Dirección general de Correos.

Itinerario que hade regir para el servicio de un Correo dia
rio entre Brivíesca y Bercedo mandado establecer por Real 
órden de esta fecha.

De B ritiese# á Bercedo.
Floras de

Puntos. Leguas Entrada. Detención Salida.

Diariamente. Diariamente.
/friviesca. 9 l|i noche
Medina de

Pomar. 10 7 114 mañana 1|4 712 mañana.
Zlercedo. 3 1|2 11 Ídem 1 1|2 H 1|2 idem

*- • —— —.
13 1|2 i ají

subasta.se


De Der cedo ó Briviesca.
V;;'\ ¿Amáy gol «toq / '■"■' d -1' - Horas de

b 16b r¡in9,H-9 , ■ v ■ — -—«mum*! ' —X
Puntos. Leguas ^Entrada. Detención. Salida.

Diariamente* 
12 3j4 día.

4 l¡2|íarde.

, Manresa.
Lo que se publica en el Boletín oficial, para conocimiento 

de quien puedajnteresar, habiendo señalado las 12 del cita
do día 20 de abril próximo para la subasta en la Secretaria 
de este Gobierno de provincia. Burgos 20 de marzo de 1854; 
—Sebastian Garda Pego.

Otra núm. 152.
La Junta de la Deuda publica, medice con 

esta fecha lo que sigue:
Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 18 

déla ley de 1.° de agosto de 1851, le Juntaba 
acordado que la vigesima octava subasta de Deu
da arnort zable de prieiera y segunda clase, se 
verifique vi día 29 del corriente á las 12 déla 
mañana en el despacho déla Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la com
pra délos referidos efectos es la de un millón 
quinientos mil rs de cuya suma se invertirán 
setecientos cincuenta mil en la adquisición de 
Deuda amorlizable de primera clase: trescientos 
setenta y cinco mil en la de segunda interior y 
trescientos setenta y cinco mil en la exterior.

Lo que comunico á V. S. para su conocimien
to, y á fin de que lo haga anunciar en el Boletín 
oficial de esa provincia; en el concepto de que 
las personas que deseen interesarse en la referi
da subasta, deberán atenerse á lo que se estable
ce en los articulos 75 á 79 del Reglamento de 
17 de octubre de 1851,y demás” prevénciones 
que cenliene el anuncio relativo á la décimaocla- 
va subasta publicado en la Gacela número 131 
de I 4 de mayo último.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de marzo de 1854.—El Director general, Pre
siente en comisión. Gabriel de Arislizabal Reuii. 
—El Secretario. Angel F. de Heredia.

Lo que he acordado ins°rlar en este periódi
co oficial para la "debida publicidad. Burgos 16 
de marzo de 1854.—Sebastian Garda Pego.

ANUNCIOS OFICIALES.
D. Mariano Muñoz y López, perito agrónomo 

y Comisario de Montes Interino de esta provincia.
Ilag > saber: Que para el día 22 de abril próximo y hora de las 

12 de su mañana, lendrá efecto en virtud de orden de 10 del 
aeiual.cn la casa de Ayuntamiento de Arame de Miel, partido 
judicial «le Salas de los Infantes, bajo la presidencia del.Sr. Alcal
de Consiiincional, con asistencia del Regidor, anle ¡Escribano pú
blico y Gefe del ramo, el reñíale de ti í pies de Enebro, que fue
ron corlailes sin la autorización competente por referido Ayun
tamiento, de los cuarteles núm. I • y 2.° del Monte glitiilado la 
Dihesa, perteneciente al mismo, los cuales se hallan depositados 
en e isa d • n. Andrés .Vivas vecino del indicado pueblo, y lian 
sido lasados en 217 rs.. cura cantidad será la que servirá de li 
so para la primera postura. Las condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la Secretaría de dicho at ontamiento con 15 dias 
de anticipación al de su celebración. Burgos 16 de marzo de 
1854.—P. O. 0. S. G. Mariano Muñoz y López.

Diariamente.
Bercedo.
Medina de

Pomar. 3 112 4 l|í tarde l|í 
Briviesca. 10 2 1 [2 niadrug.

10 3)4 lj4
Madrid 11 de rnir.zo de 1854.—El Dire

D.dJuan losé Harona, Juchen cargo^dc primeva instancia 
de esto capital. .oiriiii 13

Por el presente se cit a, llama v emplaza.á P. Carlos U:,mon, 
? «vecino que Jué de. Barcelona, para que en el lérniinn de 8 dias se 

:prestMile en este juzgado ó en el de'Albacete, á fin de notificarle 
.unaiproviik’neia; en los autos egeenlivo» que ceñirá el mismo sb 
-siguen, á instóncxi -fie Di Juan Beragul vecino también de Bar- 

i -eelona, «pues de no presen la use en dicho termino le parará el 
■perjuicio que hava lugar. Dado en Burgos á 15de marzo de 1854. 
—Juan José Barona.tjurr mandado de S. Señoría, •'Cayetano García

I Santos.

D. ISmio'bé de Hernaola, Juez de primera instancia de esta 
villa y 'sit mat (ido.

Por el présenle cilo% llamo y emplazo á I). Manuel López Bor
rico,n máltrral tleSobrepefiaVn t la Meriiníad de Snloscue|ia, para 
que c<mi|uirezcalanle mi v ofiicio del |¡r •senil* Esc.i ibai.o por medio 
de Procurador con poder basiante á deducirse derecho en tras
lado que se le ha conferido de la demanda cirta’blada en e.-le 
juzgado por Manuel Fernandez, vecino de dicho Sobrepofia, so
bre 'el vinculo aniiersariado que fundó Lucia Gómez, con aper
cibimiento de que en otro cas* 1 esporará el perjuicio que haya 
jugar-. Dado cu Medina de 'Pomar: á 15 d e jira rzo'ilti^l 854.— 
Bernabé de Beruaola, Por su mandado Manuel de Solo.

¿NUNCIOS.
GRAN BARATO DE LIBROS*

Devocionarios y Semanas Santas.
Hay lo mas selaclo y de mas nombradla que 

Se ha reunido de ocho librerías, donde se en
cuentran Devocionarios y Semanas Sanias, con 
láminas en pasta, desde 2, 3 y 4 rs., en tafile
te, á 5-, con relieves á 8, con cortes dórados á 
10, A con plancha de oro, á 12=Los de orla de 
color v izas grandes que contienen Devociona
rio y Semana-santa, confesión y comunión, mi
sa, Irisagio, cuarenta horas, viacrucis, evange
lios. etc ele., con láminas en encuadernaciones 
lindas de reheve, á 16 rs., con cortes dorados 
á 20f con planchas de oro á 21 y asi sucesiva
mente según su clase y encuadernación. Con 
encuaderiiaf iones de C-hagrin, desde 20 y 30 rs.

ENCUADERNACIONES FINASÍ
Ln lerriapedo dt'Siie 20, z i, 30 y 40, y los de 

orla de color, desde 38, 44 y 50 reales.
Con aros dolados, desde 40 en adelante, y 

con magníficas galerías toda* con cabezeras, 
ci ncos, adornos y filetes, desde 50 y 60 reales, 
hasta lo mas fino y elegante.

Con lupas de Búfalo, desde Í0 y 50, blancas 
de colores ó concha, desde 50, 60 y 70 y de Bú
falo con miniatura, desde 60, 70 v 80 rs.

LIBROS DE TODO LUJO.
De Búfalo, marfil, k laucos y de colores, nacar 

con encruslaciones de plata, de acero, feligrana 
y miniaturas de porcelana, efigies originales de 
los mas célebres pintores. Devocionarios de lujo 
para niños, á 4 rs.—Registros, para libros con 
seis cintas y creces, á 4 y 6 rs.

Este barato se halla establecido en esta ciu
dad < n el pas'-o del Espolón, pinto á la Admi
nistración de Diligendas generales

A,LOS CURAS PÁRROCOS.
En esla Redacción se hacen Cédulas de Con

fesión y Comunión, á precios muy arreglados. 
Imp de Cariñena, y Jim ufrente al jiátailor de’ao I 0 '

aeiual.cn

